
 
 

PROFESIONAL PARA LA SECCIÓN DE PODAS Y TALAS 

 

 

 ÁREA DE TRABAJO: Departamento de Operaciones. 

 DIRECCIÓN: Dirección de Operaciones y Protección civil. 

 

 COMETIDO: Asesoría técnica y profesional a la Sección de Podas y Talas, procurando la correcta 

mantención del arbolado urbano de la comuna, situado en el bien nacional de uso público. 

 

 FUNCIONES: 
 

 Asesorar profesionalmente a la Dirección de Operaciones y Protección civil, en materias de arbolado 
urbano y temas afines a ello. 
 

 Supervisar y asesorar en terreno a los equipos de poda y tala para una correcta ejecución del 
mantenimiento del bien arbóreo de la comuna. 
 

 Gestionar técnicamente el bien arbóreo de la comuna mediante el conocimiento de las distintas especies 
nativas a nivel comunal. 
 

 Resolver inquietudes que mantenga la comunidad en relación al arbolado urbano. 
 

 Realizar evaluaciones técnicas de tala en caso de emergencia. 
 

 Desarrollar Informes técnicos de reporte, respecto a situación urbana y estados de especies arbóreas 
comunales, avances de los trabajos requeridos por los vecinos y vecinas de la comuna, requerimientos 
de información por parte del Honorable Concejo Municipal, entre otros. 
 

 Realizar capacitaciones en los equipos en terreno para una correcta gestión y ejecución del trabajo. 
 

 Revisar y mantener áreas verdes en dependencias del municipio. 

 

 REQUISITOS: No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el Art. 10 letra e) y f) de la Ley 18.883, 

Estatuto Administrativo Municipal. 
 

 FORMACIÓN EDUCACIONAL: Título profesional universitario o título profesional de una carrera de, a 

lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o 

reconocida por éste, o título técnico de nivel superior otorgado por una institución de educación superior 

del Estado o reconocida por éste. Esta formación académica debe corresponder a ciencias forestales, 

agrónomas o afines (requisito excluyente). 
 

 COMPETENCIAS TRANSVERSALES: Capacidad de resolver, trabajo en equipo, colaboración, y 

aprendizaje permanente. 
 

 COMPETENCIAS BLANDAS: Empatía, buen trato, Capacidad de resolución de problemas, Tolerancia 

a situaciones adversas, Comunicación Efectiva. 
 

 

 

VACANTES: 1 



 
 

 ANTECEDENTES PARA POSTULAR: Currículum vitae, Certificado de título. 
 

 CALIDAD CONTRACTUAL: Honorarios. 
 

 REMUNERACIÓN BRUTA ESTIMADA: $1.251.600.- 
 

 JORNADA LABORAL: Lunes a Jueves de 8:30 a 17:30 hrs y Viernes de 8:30 a 16:30 hrs. 
 

 RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES: Remitir al correo electrónico: rrhh@quilicura.cl indicar en el 
asunto “Apoyo Técnico o Profesional para la Sección de Podas y Talas”. 


